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PROGRAMAS FEDERALES.

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIóN SOCIAL. (FEDERAL)

TIPO OE PARTICIPACION DEL MUNICIPIO: ENLACE dilunde el programa y establece el

acercamiento de la SEDESOL a la pobleción potencial.

DESCRIPCION

Prospera Programa de Inclusión Socia¡, articula y coordina la oferta instituc¡onal de protramas y

acciones de politica social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productrvo, tener¿crón
de intresos. bienester económ¡co, inclus¡ón financier¿ y laboral, educación, al¡mentación y salud,

diri8ida a la población que se encuentre en stuación de pobrezá, bajo esquemas de

corresponsabi¡¡dad que les permitan a las femilias m€¡or¡r sus condiciones de vida y aseguren el

disfrute de sus derechos socialB y el acceso al desárrollo so<¡al con itualdad de oportunidades.

oBlETtvo

Contribuir a fortálecer el cumpl¡m¡ento efect¡vo de los derechos sociales que potenc¡en las

c¿pacidades de las personas en situacióñ de pobreza a través de acciones que amplian el desarrollo

de sus capac¡dades en al¡meñt¡c¡ón, selud y educación y el acceso a otras dimens¡ones de Henester
par¿ coadyu\r¿r a la ruptur¿ del c¡clo intertener¿cional de la pobreza.

r'fls¡óN

I'lejorar el intreso y el b¡enester de las hm¡l¡as mexicanas en s¡tuación de pobrez.. a tr¡vés de la

articulac¡ón de acciones con otros protr¡mas y estrat(Uias de la politicá soc¡al y de la pol¡t¡ca

económica bal) un eofoque de cohborac¡ón inter¡nstjtuc¡onal, entre los tres nivel6 de tobierno,
con la sociedad civil organizada y la in¡ciativ'¿ privada.

VlsIóN

P¡ra el 2030, queremos un lléxico donde todos, todas las mexicanas disfruten plenamenre de sus

derechos sociales y puedan desarrollar sus capac¡dades con ¡tualdad de oportunidadesi doñde las

familias haFn super¡do su condición de pobreza a partir de la tener¡c¡ón de ¡ntresos por cuenta

propia y su ¡ntetr¿ción a la vide productiye del país.

l'íayor ¡nformación sobre el pro8rama visita la página:
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PROGRAT.IA PENSION PARA ADULTOS IIAYORES (FEOERAL)

TIPO DE PARTICIPACION DEL i.lUNlClPlO: ENLACE difunde el progama y establece el

acercamiento de la SEDESOL a la población potencial.

oEscRtPctoN

Este protrama otorta apoyos pare las personas adultas mayores de 65 años y mas que no cuenten

con una pensión. con el obietivo de contribuir a dotar de esquemas de sqgurided social ¡ este

Srupo poblacional.

OBJETIVO GENERAL.

Contribuir a dot¡r de esquemas de s(¿uridad social que pro@¡an el b¡enest¡r so<ioeconómico de

la poblacaón en situac¡ón de c¿rencia o pobreza, mediante el as(¿ur¿miento de un ¡ntreso minrmo,

asi como entreSa de apoyos de protección social a personas rrüryores de 65 años de edad en

adelenre que no reciban pensión o iub¡lación de tipo contribut¡vo superior a la línea de bienestar

COBERTURA

El Pro8rama dene cobeftura Nacional

BENEFICIARIOS

las personas de 65 años de edad en adelante que no rec¡ben pensión mayor a 91.092.00 pesos

mensuales por concepto de pago ¡ubilación o pensión de ripo contr¡but¡vo.

TIPO DE APOYO

Apoyo ecoñómico de $1,160.00 pesos bimestr¿les para la poblac¡ón adulta mayor en el Padrón

Act¡vo de Beñeficiarios del Prograrna.

Apoyo de marcha de $1,160.00 pesos por ún¡ca ocas¡ón a los repr.esenEntes nombr¿dos por el

beneficiario.

REQUTSTTOS.

. Se mexicano

. Tener 65 eños o má5.

. Acta de nacimiento

. Comprobante de domicilio rec¡ente

. Credenc¡al de elecror vigente

. CURP
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULfAS I'IAYORES. (FEDERAL)

TIPO DE PARTICIPACION DEL MUNICIPIO: REPRESENTANIE d¡funde el progmma y

estáb¡ece el acercamiento de INAPAM a la población potencial.

Es un ortan¡smo públ¡co descentr¿lizado de la Administración Pública Federá|, con personal¡dad

iurídica" patrimon¡o proFio y autonomía t¿rnica y de Sestión par¿ el cumplim¡€nto de sus

atribuciones. obietivos y f¡nes.

Este ortanismo público es rector de la politica nacional a hvor de ¡as personas adultás mayores,

teniendo por obieto general coordiner, promover, apof¡r, fomentar, v¡$lar y ev¿luar las ¿cciones

públ¡cas, estr-átetias y protramas que se der¡yen de ella, de conformidad con los prrncrpros,

obietjvos y d¡sposicion6 coñtenidas en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

El instituto procur¿É el desarrollo hurnano integrel de las personás adultas mayores,

entendiéndose por éste, el proceso tendieñte a brinder a este secto. de la población, empleo u

ocupac¡ón, retribucioñes ¡ustas. asitteñcia y las oportunidades neces¡r¡as para alcrnzar niveles de

bienestar y alta cálidad de vida orientedo a reduc¡r las desitualdades extremas y las inequidades de

género que aseturen sus neces¡dades básicas y desarrollen su capac¡dad e iniciativas en un entorno
so<ial ¡ncluyente.

MrstóN

Promover el desarrollo humano de las pérsonas adultas mayores, br¡ndándoles atención inta{ral
para alcanzar nive¡es de b¡enestar y alta calided de vida en e¡ marco de una sociedad inclúyente.

YrsróN

Consolidar al lnstituto Nac¡onal de las Personas Adúltás Mayores como ór8ano rector de la

política pública nacional a hvor de las personas adu¡tas mayores, asi como fortalecer sus derechos
y atención inteSral a tr¡vés de los modelos, pr.otramas y acciones en coordinación con los tres
órdenes de gob¡ernos, la sociedád y la ¡cádernra.

SERYtCtOS

El lnstituto Nac¡onal de las Personas Adultas Malores promueve serv¡c¡os tend¡entes a me¡orar el
desarrollo humano ¡ntrZral de las personas de 60 años de edad y más. Capacitación, v¡nculación.
asesoría.

Exped¡c¡ón de tarieta INAPAM: Proporciona decuenros en b¡enes y servicios en más de ls
mil establec¡m¡entos en todo el pais.

REQUTSTTOS

Acle de nrcimiento o.iSinel y copia.

Credenc¡¡l de elector oridnal y un¡ copi¡-

Curp

Comprobante de domic¡l¡o recienté oridnd y uru copia

Dos fotoar¿fí¡5 tun¡ño ¡nhntil siñ leít€s y con h frent€ d€scubierE.
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PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA (FEDERAL)

TIPO DE PARTICIPACION DEL MUNICIPIO: ENLACE difunde el programa y establece el

acercamienro de la SEDESOL a la población potencial.

DESCRIPCION

El Seturo de Vida aseSura a las famiiias en condición de vulner¿bilidad social, de modo que en caso

de que fallezcan, se incentive el intreso y/o permanencia de sus hijas e h¡¡os de hastá 23 años de

ed¡d en el sisema escolar.

oBrETrvo

Contribuir a dotar de esquemas de setur¡dad social que prote¡an el bienes6r soc¡oeconómico de

la población eñ situac¡ón de carencia o pobrezz. mediañte la incorporac¡ón de ¡efas de familia en

condición de vulner¿bilidad social a uñ s(ZUro de v¡da

El progr¿ma opera a nivelnacional con prioridad a los hogares que cuenten con la part¡cipación de

inretr¿ntes del padrón de b€neficürios del PROSPERA Protr¡rna de lnclusión Social y Prognma

de Apoyo AlimenÉr¡o.

BENEFICIARIOS

Población obietivo: Jefas de familia en situación de vulnerabilidad social, es decir que teñEa una o
más carencias soc¡ales y/o estén por debaio de la línea de bienestar de ingreso de acuerdo a la

medición multid¡mensional de la pobreza de CONEVAL.

Población ¡endida: Niñas, niños. adolescentes y ¡óveñes de h¡stá 23 años de edad (un día añtes de

cumplir los 24 años), en condicióñ de orándad materna y que se encuentren cur$ñdo estudios eñ

el sistema educativo nac¡onal, así como las y los de cero a ciñco años, cuya jefa de familia se

encontraba ba¡o el esquerm de aseturamiento de progr¿ma.

TIPO DE APOYO

El protr¿ma otorga un apoyo monetar¡o directo mensual, que se entretara a las F,ersonas
beneficiar¡as de manera biñestrel.

CARACTERiSTICAS DE LOS APOYOS

Los apoyos se otortaran a los hijos e hijas que hafan quedado en estado de oránd¡d a partir de la
entreda en vigor del protrama ( I de merzo de 20 I 3 ) y se otoryar¿n coñ retroact¡v¡dad al día
posterior de la fecha de hllecimieñto de la ¡efa de fam¡laa.

Los montos de los apoyos monetarios directos seán entr%ados de manera b¡mestrel, con base a
lo s8uiente:


